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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 4 MAR 2023 
La Subprocuraciliría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
111, 15 BIS 4 frac‹ iones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento " erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elementos conte nidos en el expediente número PAOT-2022-2086-SPA-1579 y su acumulado PAOT-2022-4611- 
SPA-3395 relachnado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución cons derando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, las siguientes hechos: 

(...) Exceso de ruido del establecimiento (bar) "Trucos Ornks". Situación que empeoro en los noches de los 
dios juevet, viernes, sábado e incluso domingos (...) el ruido de lo música se ha tornado insoportable (...)hay 
dios en qua el exceso de ruido llega a estar presente hasta los 4 o 5 de la moñona (...j [hechos que tienen 
lugar en Calzada de la Viga, número 515, colonia Nueva Santa Anita, Alcaldía Iztacalcoj (...) 

ATENCIÓN E IPA ESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Org inica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de lu Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

MARCO JURÍDICO 

De acuerdo con las artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Feel, 
actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MéÑic s 
considerada corno autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, al- mo 
para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, coracultádes 
para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren-el cumplimiento der 
fines. 
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autoridades, en E I ámbito de sus competencias tienen la obligación de promovér, ¿espetar, prof? r y garantizar 
los derechos hunanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepend 	ia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancioRar>re arar las violaciones a los 
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derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Asimismo, en el artículo 4° del mismo ordenamiento, 
dispone que toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En los términos del 
artículo 20  el derecho a la protección de la salud tiene como finalidades, entre otras, el bienestar físico y mental 
de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la 
calidad de la vida humana, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, 
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social. 

Por su parte el artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que: "Toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para.  su desarrollo y bienestar. Las autoridades adoptarán las medidas 
necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para el 
desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, el artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo 
ordenamiento, señala entre otras cosas, que se impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la 
Contaminación de aire, agua, suelo, acústica, visual, lumínica y cualquier otra. 

El articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de México, 
dispone que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos receptores de 
la Ciudad de México establecidos por las normas aplicables que emita la SEDEMA. 

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, establece las 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los 
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene por 
objeto establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de 
medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes 
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos permisibles. 

Sobre los limites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina lo sigui

✓

ennte: 

aCtliby  

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoros en el punto de referencia, NF ,que • • 

deben cumplir los fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del territorio- bajo lo 
competencia del Distrito Federal, serán: 

Medellin 202, piso 4,  colonia Roma S til 
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9.2. Los (imites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoros en el punto de denuncio, 
NFEC, s orón: 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A) 

Finalmente, los artículos 3 fracción 1 y26 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ziudad de México, define a la acción precautoria como la imposición o ejecución fundada y 
motivada de medidas o acciones que en cualquier momento realice la Procuraduría para evitar o detener la 
consumación irreparable de las presuntas violaciones a los derechos ambientales y territoriales de los 
habitantes de la Ciudad de México, o en su caso, para lograr la mitigación, restauración y reparación de losdaños 
causados, según corresponda. 

Asimismo, el artitulo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, señala que la Procuraduría 
podrá imponer a :ciones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se detecten indicios para presumir 
desequilibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a cualquiera de sus componentes, a la 
infraestructura u bana, a la vía pública, al paisaje urbano o al patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad 
de México; intuir plimientos relevantes a la zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a 
actos de crueldad o maltrato hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o 
actividades que p eneren afectaciones al orden público e interés social o daños a la salud de las personas. 

Emisiones sonoras 

Las dos denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras por la reproducción de 
música grabada durante el funcionamiento del establecimiento mercantil con denominación comercial "Trucos 
Drinks", ubicado en Calzada de la Viga, número 515, colonia Santa Anita, Alcaldía Iztacalco. 

Al respecto, el esi ablecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma Ambiental para 
el Distrito Federa NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México), al tratarse de un establecimiento mercantil, 
con giro de restaurante bar, que durante el desarrollo de sus actividades, emite contaminantes al ambiente, 
específicamente emisiones sonoras, por lo que se encuentra obligado a cumplir con las disposiciones 
establecidas en h Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como de la norma ambiental 
para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México). 

Mediante los Acuerdos de Admisión y Admisión Acumulación números PAOT-05-300/200-5571-2022 *y-  pAcota-
300/200-12503-2( 22, de fechas 20 de abril de 2022 y 23 de agosto de 2022, tesriectivamente, esta \ 
Subprocuraduria admitió las denuncias ciudadanas a las cuales se Íes asignó- bis siguientes números de, \ 
expediente: PA01-2022-2086-SPA-1579 y PAOT-2022-4611-SPA-3395. 	s" 

En este sentido, ce las constancias que obran en el presente expediente; sé desprende que mediafitelblicitud 
de Dictamen número 464 de fecha 17 de agosto de 2022, dirigida a la Dir4ián de,  studiontiictámenes de 
Protección Ambi< ntal de esta Subprocuraduria, se requirió llevar a cabo un IsItm:ficipts" fi materia de emisiones 

Medellin 202, pis 14. colonia Roma Sur 
Alcaldia Cuauhtéroc, C.P. 06000 Ciudad es México 
Tel 5265 0780 e> t 12011 Y 12400 
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sonoras al establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que se determinara, si durante su 
operación, se exceden los limites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la solicitud de Dictamen en comento, mediante Atenta Nota PAOT/230-794-2022 de fecha 06 de 
septiembre de 2022, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022- 
678-DEDPPA-503, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	  

Primera. El estati:ecimiento mercand con ClenorninaCion Comercial -Trucos Minas con domviio en Calzada de la Viga numero 515 
Colonia Nueva Santa Anda. Aleaba en Insulto Ciudad de !Moco. consttuye vis 'fuente emisora' que en las condiciones de operación 
presentes durante la a en que se pisotearon las mediciones acústicas ransmite al 'punto de denuncia' un nivel sonoro corregido total 

ce 69.04 dEt(A) 

Segunda. Considerando el valor del nme: sonoro referido en la Conclusión Pnmera, se determina que la 'fuente erniscra' en Las condiciones 
ore operación encono-nes durante la medición acustica, EXCEDE el iirraw mamo permisible oe recepción sonora de 60.0 d13(A) para el 

norato de las 20,00 horas a las 06:00 horas, especificado en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMEIT-2013. qtal 

establece las condiciones de medición y /os limites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cut, p:ir !os responsacles de 
cuentes emisoras ubicadas en el Disidir Federal 

Tercera. El incumplimiento con e: limite máximo permisible de emisiones sonoras a que se refiere la Conclusión Segunda, está en 
contravención del articulo 123 de la Ley Ambiental del Protección a la Tierra en el Distrito Federal. y el responsable de la generación do 
dichas emisiones está obligado a cumplir con lo dispuesto por el artículo 151 de la misma ley. 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-13326-2022 de fecha 06 de septiembre de 2022, se hizo del 
conocimiento del propietario y/o representante legal del establecimiento mercantil con denominación 
comercial "Trucos Drinks", ubicado en Calzada de la Viga, número 515, colonia Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, 
el resultado del estudio de emisiones sonoras con número de folio PAOT-2022-678-DEDPPA-503, otorgándole un 
término de seis días hábiles posteriores a la notificación del oficio de referencia, con la finalidad de que fueran 
implementadas acciones tendientes a reducir el impacto de las emisiones sonoras por debajo de los niveles 
establecidos en la norma NADF-005-AMBT-2013 y se informara sobre las medidas a esta Entidad; documento que 
fue notificado en fecha 09 de septiembre de 2022. 

Mediante solicitud de Dictamen número 527 de fecha 19 de septiembre de 2022, dirigida a la Dirección de 
Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduria, se requirió llevar a cabo un estudio en 
materia de emisiones sonoras al establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que se determinara, 
si durante su operación, se exceden los limites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambienta ara 
el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En fecha 20 de septiembre de 25022, cinco ciudadanos en su calidad de Junta de Socios del-éstablecimiento 
mercantil denominado 'TRIGOS Drinks", ubicado en Calzada de la Viga, número 515, colonia Santa Anna, 
Iztacalco, presentaron escrito en esta Entidad, exponiendo lo siguiente: 	  

• ^, 

ModellIn 202, piso 4, colonia Roma Sur 
Alcatdia Cuauhtémoc. C.P. 06030. Ciudad do México 
Tel 5265 0/80 ex: 12011 Y 12460 
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C Bióloga Edda Veturia Fernández lusets 
Subprocuradora Ambiental de Protección y Bienestar a los Animales 

PRESENTE.  

le (A 

	 1 por nuestro propio derecho. con 
fundamento en lo dispuesto por los aniculos 8 y 17 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos• en nuestra calidad de Junta de Socios 
del establecimiento mercantil denominado 'Trucos Drinkse. ubicado en 
Calzada de la Viga número 515, Colonia Nueva Santa Mita, Alcaldía 
Iztacalco, Ciudad de México. domicilio que señalamos para recibir todo tipo 
de notificaciones, así corno el número telefónico 1 mismo Que 
Puede ser localizado en la aplicación do mensajería instantánea -whalsapp". 
así como el correo electrónico 	 J  en este 

acto y en términos del artículo 112 párrafo cuarto del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la Ciudad de México, de aplicación 

uoietcgia_ )ara la materia In la que se actúa. designamos a 
	 , can número de cédula profesional 	  

emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública, a efecto de representar los intereses legales be la Junta 
que suscribe. ante usted, respetuosamente comparecemos a fin de exponer: 

Que en fecha nueve de septiembre irle 2022 recibimos el oficio PAOT-95— 
300/200-13326-2022. de fecha 6 de septiembre de 2022. suscri1491‘do 
por Usted en ejercicio de sus funciones, mediante el cual se nos1/21 

siguiente y nos permitimos citar textualmente: 

Medellín 202, pi o 4, colonia Roma Sur 
Alcaldia Cuauht moc, C.P. 06000. Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 xt 12011 Y 12400 
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resporsables de obtas o actividades que generen o puedan general 
electas adversos al ambiente. adq31er voluntanamenle practicas 
adecuadas pata prorome. evitar yro 175mmaar esos alome. ton 

5todenwintores ar5cuice 5 fracción V y f56rs. dhacriaces 1. ld Xy)Olt 
do la ley orgánica co le Prriradurá ~blenda y del oldenamiema 
tvnaársol de So crodad de meneo. as) corno 85 trocaren  VIy30 de Su 
,,,;(47,,Nr.,  deberá implementar, dentro de los siguientes seis t 
hábiles postenores a la notelcadón del presente downerwo, ras 
accionas tondientsc a reducir elimpac»deAsse~once sonoras por 
debelo de los niveles estabJecrits en la noma 617159$ citada y 
:Merme sobro las mueras a esta andad paro Ic az/. podas el DOOM 

&das la atención de la Lic. PT Adriana Lopez Sáldela& réC1742 

Espeavilawda de Praecaen Ambiental a de /a Mira Mildted Culto 
Hernández Directora de aludas yPeporles de %recelen Afielental 
~ondeándose al teléfono 5552659780 ext. /2.a00 o 12220 en un 
notan° da Id CO a 1e..00 horas de lunes a payes y de 10.00 a 1540 
horas va Llames' o al corroo electrónico -247r~r ?O' n'y rzC tsic). 

MaIvo Dor vl cual, en este acto salimos a infamar las med:das a 
orpamarou, a lin de del crurplimienio él rnarcarnanio mencionarlo slava 
mismas quo se detallan a oXlinuaCien. 

E: eStaeleConento deronnado 'buCte Donhs" es al esCodO de 
aPIOnrnadArnan10 69 roaltO CJa3racle:n OS SuterliOe 2ua Q..enta 	Su 
Cara mesa con un llar. So: re el ateta se aCoeCia ¿in muro de aro: ne4;s0, 
mswo on o duo se instad .r teína Oe fr..3C:C,D sede la que ~ama el 
Carleo to*Po Cle *albo con si nue cuento el local ca las sguirSet 
canurmihternyt 

mottnoa 	 600 W 
Peso (kW 	 74.7 

ed01. 	 Nolo 
e mon, 
,..cmponentes 	 I era ce s'anda. 1 Sta:recela 1 

Cable 49&O. 1 Control (amen, I 
Manual de ~ano. i Pdhos :As 
garantid 

Modele 	 SNH5 
Pala de olocodoncia 	 México 
Iiprdo nudo 	 OTS 
1.5133.0 	 1 
Ni mero Uo bacines 	 7 Dalla fin Annido y suliwolAr 
Ato (cm) 	 28.3 
Anuo (cm' 	 99 
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Dicho esto. los que suscriben en este acto formulamos las siguientes 
propuestas a fin de cumplir con la normatividad vigente: 

Primero. Es menester aclarar que hasta el día viernes 2 de septiembre de 2022, 

los mencionados componentes de sonido se encontraban en el pilar 

mencionado en líneas superiores, cuando se encontraban en dicho 
sitio lo hacían con la salida de audio orientada hacia la calle Emiliano 
Zapata (imagen 1), situación que derivo en Solicitudes vecinales de 

bajar el volumen, situación que se acató, incluso. llegando los 
suscritos a cambiar la ubicación de los elementos de sonido al muro 

sur del local orientando la salida de dichos dispositivos hacia el interior 

del mismo focal (imagen 2), a efecto de evitar causar molestias con 
los vecinos. Reiterando, dicho cambio se realizó el día 2 de 
septiembre del presente año. 

egundo. Como segunda medida para disminuir la emisión de ruido, los que 
suscriben proponen cerrar las cortinas metálicas que se encuentran 
en el extremo sur del establecimiento (calle Ernilano Zapata) a partir 
de las 20:00 horas, disminuyendo asf la propagación del ruido hacia 
dicha vialidad. Para dicha modificación, no se sdicita ninguna clase 

de temporalidad ya que se hará todos los días que abra el local. (En 
las imágenes 3 y 4 se aprecia el local con las cortinas abiertas y 
cerradas, respectivamente), 

Tercero. Por «ro lado, si esto no bastara, también nos encontramos en 
posibilidad de implementar elementos aislantes de sonido. tales como 
esponja en los espacios que se encuentran entre las cortinas 
metálicas y el muro exterior del local, de tal manera que dicho material 
permita disminuir la Ompagaetón del ruido que naturalmente se 

genera por lit reproduccxy dr, niusica A ttleclo de Iletwri n Cdf)1: duari  
MOCill(MCICY' PIIIPOPC:11:1ri ti I plain ¿le :3(Nti <11.95 

anteriormente expuesto y fundado atentamente solicito. 

Primero. Tenerme por presentado en términos do; presente oteriI0 

J. 
lb0 

En fecha 27 de 
representante 
número 515, col 

Medellin 202, pi 
Alcaldía Cuauht 
Tel 5265 0780 

>e'' e
Segundo Acordar de conformidad lo soficilado. 	 • 	......•••• 

ts'ptiembre de 2022, se presentó en las oficinas de esta Ent duna persona que se ostentó-Como 
al del establecimiento mercantil denominado "Trucos Drirlhs", uDicadq,bntalratfá de la Viga, 
nia Santa Anita, Alcaldía iztacalco, quien manifestó lo siguié

\?
titel"41 
?1-1-)  

o 4, colonia Roma Sur 
moc, C.P.06000. Ciudad de México 
xt 12011 Y 12400 
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1) 	a No. Folio: PAOT-05-300/200- 	4  - -  n ,  2 -2023 

5. Por lo que respecta a la materia de emisiones sonoras, hago del conocimiento que esta Entidad que, derivado 
del primer exhorto notificado en fecha 9 de septiembre de 2022, se llevaron a cabo adecuaciones consistentes 
en la recolocación del único equipo de sonido con el que cuenta el local hacia su interior y. como segunda 
medida se llevará a Cabe el cierre de las cortinas metálicas de la calle Emiliano Zapata a partir de las 20:00 
horas durante todos los días del funcionamiento del establecimiento. 	  

6, Me comprometo a enviar por correo electrónico ala cuenta oleptaaplargaz y/o ingresado en la Oficiaba 
de Panes de esta autoridad, los documentales que acrediten la colocación de elementos de aislantes de 
sonido en el establecimiento para mitigar et ruido, dentro de los diez días hábiles a partir de la firma del 
presente. . 

En respuesta a la solicitud de Dictamen antes referida, mediante Atenta Nota PAOT/230-908-2022 de fecha 04 de 
octubre de 2022, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022-751- 
D EDPPA-516, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	  

Primera. a estadecimierac n10(04111 Con denertinación comercial "Trucos Mirla". con giro de bar, ubicado en Calzada de la 
Viga numero 51 5. Coima Nueva santa Anna, escalen en inacaicc. :-.11ciac de anteco consvtuye una 'fuerte emisora' que en 
tac condiciones de operación presentes &atente la visite en que se proicarcn los medicienes acústicas, transmite al 'punto de 
denuncia' un nivel sonoro corregdo total de 60.25 d1111:Al. 

Segunda. Considerande el valor del nivel sonoro referido en la Conclusion Pernera. se  determina Cue la 'fuente emisora en lai  
cone:nones de operac.on encontradas durante la rnedioen acusica. EXCEDE el Ilittle mamo permuto*: ce recepción eonori  
de 60.0 dB(A) pote el horario ce los 20:00 bono o las OG:00 bares, especificado en la Normo Ambiental para el Distrito Federa 
NADF-005-AMEIT.2013. que estabece las condiciones de medición y los limbes máximos permiSIbleS de emitir:cies sonoras 
que deberán Cumblir los rtSoonSables Ce fuentes Oreaban ubieadaS en el Disidió Federal. 

Tercera. El incumplimiento del Bente mazno permisible de &monea sonoras a que se refiere la Conclusien Segunda,  
contraviene io establecico en el artituo 123 de o Ley Ambiental de Protección o la Tierra en el Diardo Federal, y el responsable 
de la generación de dichas emisiones ealá Oblicada a rainirld enn In previstn en el artirsaa 151 de la Wanda ley .  

Mediante solicitud de Dictamen número 581 de fecha 13 de octubre de 2022, dirigida a la Dirección de Estudios 
y Dictámenes de Protección Ambiental de ésta Subprocuradu ría, se requirió llevar a cabo un estudio en materia 
de emisiones sonoras al establecimiento mercantil denunciado, con la finalidad de que se determinara, si 
durante su operación, se exceden los límites máximos permisibles establecidos en la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la solicitud de Dictamen en comento, mediante Atenta Nota PAOT/230-943-2022 de fecha 17 de 
octubre de 2022, emitida por la Dirección antes referida, se remitió el estudio técnico con folio PAOT-2022-817- 
D EDPPA-631, del que se desprenden las siguientes conclusiones: 	  

Primera. El establecen:ene mercantil con Céleibtlatión COTarCa 'Trucos Droga'. con giro oe tan. boleado en Calzada de la 
Viga carnero 515 Colonia Nueva Sama Anna. Maleta en macaco. Ciucac *e México. consicuye wie '*cene emisora' ciLe en 
las compones oe operación presenles durante W visita en que se practicaron las meeicrones acústicas. vansme al 'punzo ea 
Ceractir ur. nivel seno 10 CatregiC0 letal Cle 70.06 08(A). 

Segunda. Considewerldn el velar del nivel sonoro relendo en I Cnneli pian Primera se determina que la lumia amarra' en las! 
Laidisiones de operotion encontradas rasante la invaden eWSnW. EXCEDE el anee masirio perrivenbe de reSCPc1011 amera 
da 80.0 d8(A) para el neratle de las 20:00 hitas a las 06:00 rocas. espeencado en la Norma Ambiental para el Distrae Finaré 
NADF-00SAMDT•2011, eue establece ras Cer4t1OdES ce mecieron s los times maxvnes permisioiesée encames solaras, 
ale deberán campar :W responsables de fuentes emisoras ozonas en e: DEI uso Federal 

Tortera. El ineumpIrmenic del limite 1-laxan° aermiadde de emisiones sonoras a dee se refiere' ta' Corza:51On SegurCa. 
conhaviene b establo:deo en el adicta 123 co :a ley ArnbMital Ce PiateCed, a la Tierra en el Cidaiter Pedal?). yel responsable: 
Ce la generación de dichas erniSiOne3 cala Obligado a svraelr con lo pr evisto en el articulo 131  de la relamió ata 

s, 
N1edelli :1 202. oso 4. colonia Roma Sur 

5: 
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P 06000, Ciudad de México 	

elliDAD INNOVADORA 

1 	
Y DF DERECHOS 
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Por todo lo ante riormente señalado y toda vez que de la última medición sonora realizada por personal de esta 
Subprocuraduría, se acreditó que durante el funcionamiento del establecimiento mercantil motivo de denuncia 
se exceden los Hin ites máximos permisibles de ruido establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, 
actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013, se emitió el Acuerdo Administrativo PAOT-05-300/200-15572- 
2022 de fecha 18 de octubre de 2022, por medio del cual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una 
acción precaubria consistente en "La suspensión total temporal de las actividades comerciales", al 
establecimientc mercantil con denominación comercial "Trucos Drinks", ubicado en Calzada de la Viga, número 
515, colonia Sarta Anita, Alcaldía lztacalco; al respecto, en fecha 20 de octubre de 2022, personal de esta Entidad 
realizó una visita de reconocimiento de hechos, a efecto de dar cumplimiento a lo antes señalado, durante la 
cual se constate lo siguiente: 	  

gura pancynl n-Qb !in a en-la Pa orna 	ne ro/MI-11"r 
lrz` ri-db I iCC1 et1 enio-r7 C Ir(' _Fíenle al st lío reCerne% r,n In 5  
fV F7'105 	rknorle in 	 • Cairo  cin Ae  In 
cone-filie Pnns I iann ?n 	in en In Alca IA ro 1 ri cvnlrn Cnv4jvvrer4-, (MY 

p1c aks Ir•jr.9 	 144  tia TICV r•lio Cui-nrin crin( crup 0ICIY140 	• t riTIVIstiele5 	, 

1 t 1 6-.10 Itg6ry0 (r1)yn-r q vryn-h-h rinde') cisi cavan qn-Irt, 
cr. r4 ina'S rit sweca-wv--61.,-IGIN cle j•1-1-rs se evrorgrarnn cern-14:r s q 
una nifilY) i riklir. ylin .7> irles-11C 'mil 4 tent, ele crrt «Ir in  rleyinvnivr Ais,c 
en lorch Ira ani -se pncurrti ro en In (orle ist yx-vinv deo-  n rfr In3 <-1w-11m:s. , 
de YINriri 1 CW14" (inri I len 
ACIC> 	TY13 enkeU134-Wnn-N ron 	 1 nifek 

my; quien V165 iCi`trli Grnyrn \ rh-rwyrnie n'n reftwi( ct-Ro iio Cl 
erknEn1;c4-trt t 1  se te molía) ft Aifin .frnyli vc> molcnna- Ar la orern-k-. 
eh i gonc in 4 quien -ce id-Alia, chn aerktrinl pira wricir nzwero 

1 1 	4 	ce o-slevrIc ~o -crin rk1 etlahlec 1 Pilerrin p,  
ont-Yenntildrienm i ~in 	wrrr;e1wintla "Tiírrys Av i nK en ell 40:3 

rtit rlynn en el PA-rreliktrle al u J1-no r i4r10 
en rckle fieryl ;Me, %Arría laye q eywrkjiren I _ 

I 	 4-4mi-le A nrer-0 rb resnrril crl nn4r al . 
e--p- in rvu o-14 pm kr-, enw-, frry-sas ( i  silln",) (41 ni 4 i o en 
rnirn.l 	ro45-Int-Vc5vrinne lo iil isen-le 	In exic.denhn de dos , 
bici" ck ranetr-s u-Os-tiro< ele e-sre >MCI rnInrev.,..ineriro c 1 re' i :s,. . 
r(,trrscitn.nrn<bov" --nn dr '. '1<N vne 4 in‘ el.- a rii;té7( 2 . --r-,. 1,------  

rv1'aAr 	u ele VA() rey4ilar, 	cbruirmn net  
( 
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,'e 	,• A Itinvnria-e, vv:1„).rtytes a r reerterri irnn lincali?netn.:,  
inN las CCY4 ;Mb riel ¿n-k w del vnrrtuebir r4- VP(nerr 10 rociandn  

rie ;riga ~fin-1 n roonla (ni r1-•s con-la Po S ar 	1 culsr)(417, 

rncerte  

aya n A-yd pos In rer-orn rp- erl Inri` la ch I i ci-n-Ia el; cha •dri n pn  
4, Allintetn /van rerv-cbriY rol ..sirn cynhav-I, vio hIce 4en-151,  

ntrIcilnt 4 rb <t'un tmaken In 4- cermet" itrrirn en ctrti)  
9n_a"Mise-lro; 	Int90 Ir, In r,,,ftwrie-is 	Co  

Inr6 -or vi rala* ele) 	olnail:n wrSeer  

inr-i. `Irla cantal tr)7 4+01- vr"-Irtn n frtninrn que rajen+  
la Aligerr la que el rwir_res 	inch rte.\ 	twlerrir5cskririn  

e, 	 e 	 4. " 	e a e., e !ara 	A 

	

valva') 	 nv-r cit.?' en • s -Ites Crr tS irznerN Cier 4 ansn-N 
' vfri hm' non h-,,nnerlirinn--, vrentris rnerew 	ntn N}aa,o  
An-bIntini por • A as-h;•6 Tachey,(4„,) nate-1 die riel kern?  
NIAInf - 00S- Mi 	̂00 nk-at 	nol-Inclas ra evr trnet  

1Troviey rn7i,ink-;vr, terwyst-,;44--) -Tvia64,-, m In ierrrieb  
ba-mva AN4lon 61, (r< 9 e orelev‘n ese, el Pando  
Ctersr-c-rwritaco-is,02. 2 v7 c-1- reAt, lRets-nri 	20/73 
Iri ikyrsirirn ar n-rini cota, rinr vi 4 VII it) rite las yyrti do"  

ri° yorbn-krittyl rIebryn '11 Al( IntrICIS a cl.....-Atnuif lees rwuNferleS  
ant-wrr; 9-4 Ainnr rk In-, Int» 	nlax wn.r, ten ;N', h 	inri 
pl nbrl., 	nrechi In 1h k1 rle las retyynerS rt.C1-£0114tryn  
ry1 1-'5 Are -145-1-en. -Stilny" 4-c4, r-n.er  
ifinl;roi rl r161,1rf isarrekk yvIry rwra I ("I rawirvrY) rievv•ran  
calúzs.anc=consarionticksj-ninc, rle•  

ntectos nierlen;c3 nl wit-wrin  

En fecha 24 de octubre de 2022, la persona que se ostentó como representante legal del establecimiento 
mercantil denominado "Trucos Driks", en Calzada de la Viga, número 515, colonia Santa Anita, Alcaldía lztac 
ingresó un escrito ante esta Entidad, a través del cual informó lo siguiente:- 

aik ̀ num. SMYWIli 1: 

4. 4 0011 

ll
ii\~~
1 

z 4 ;Ct.; 	

\ 

bluIffuo IIJ 
 

,---- —-100824et=,---nrruNFricioreco— 

	

i 	• . i,....: i Cnaeuer 0A0: .2322 20E1 504-1574;;;.:: .:1 CCC'orle, tare41 
AMA! P/401-2322.451,,,SPA.3395. 	1.:- 

	

ii..h.. (1> 4J . ' 'fiz 	 <-; 
L-14JC BLItea"Ilei'dt 'yt:una Fernández Loiselli 

Buba Oaurücksti ArbnunWl do voelection y ILenuate. o Ice Momio°. 

Medellin 202. p:so 4. colonia Roma Sur 
Alcaklia Cua,.htemoc. C.P.OrX80. C udad de M eme 
fel 52650780 ex! 12011 Y 12490 
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	 1 cc( nuestro propio derecho, con 
fundamento en lo dispuesto oor ;os articutos 8 y 17 de ta constitución politica 

de los Estados Unidos ~canos. en nuestra caridad de Junta de Socios 
del establecimiento mercantil denominado 'Trucos Drinks*, ubicado en 
Callada de la Viga número 515. Colonia Nueva Santa Mita. Alcaldia 

litacaiCO. Ciudad de México. domicilio que señalarnos para recibir todo tipo 

de notificaCiones. asi como !cts números telefónicos 
mismo que puede ser legalizado en la aplicación de 

Mensaiería instantánea -whatsado". asi como los correos electrónicos 
	I en este acto y en 

términos del articule 112 del Código de Procedimientos Civiles vigente en la 
Ciudad de México. ye NaliCaegn_SuPletena Para lla materia en la que se 
actúa. designamos a( 	 I a efecto de olr y recibir 

loda clase de notificaciones. ante usted, respetuosamente comparecemos a 

lin de exponer. 

Que en feena veinte de octubre de 2022 recibimos el oficio PAOT-06- 
30C/200-15572-2022. de lecha 18 de octubre de 2022, suscrito y firmado por 

Usted en eiereicto de sus lunCiOnes. mediante el cual se nos notifica to 
siguiente y nos permitimos citar textualmente. respecto de lo que nos ocupa.  

PRIMERO.- se ordenó imponer cana acción pactarla» La 
suspensión total temporal de L35 actividades comerciales que se 
realizan en e,' establecimiento del mercantil con denominación 
comercial TRUCOS DRINK5-... 
al/Nro.- deberán Levara cabo acciones para subsanar corra> 
los hechos que motivaron la impos•ción de la acción precautoria, 
consistentes entre otras en Ia instalación de aislantes de sonido para 
no anear mido proveniente de la música grabada por encima do 

nivelas permitidos por la nornzainridad ambiental referida que afecte 
el derecho de terceros, lo anterior en un término de 10 efes tes, 
debiendo informar sacre la reaizzacion de dichas actividades al Dia 
slatrunr ,  de fenecido dicho término 

SÉPTIMO.- 	hágase dci conocimiento del responsable,-d" 
itvicseniante legal de la fuente tija, que cuenta con 5 dls-hibiles 
contados a partir de lecha de notificación de/presea! lyql.x/e. P310 
presentar el escrito de observaciones yofrecer 
a la determinación y ejecución da la acción o acciones preetifilkes 

91' - 
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Motivo por el cual. en este acto venimos a informar las medidas ya 

implementadas a fin de dar cumplimiento al mandamiento mencionado 
supra, mismas que se detallan a continuación. 

1) En lo que respecta a lo ordenado al punto "QUINTO'. es de informarse 
que lue instalada esponja (fommy) en los espacios que se encuentran 
entre las cortinas metálicas y el muro exterior del local, así como en 
las columnas (trabes) del establecimiento, de tal manera que dicho 
material permita disminuir la propagación del ruido que naturalmente 
se genera por la reproducción de música, especialmente en lo 
referente a la cale Emiliano Zapata, tal y como se muestra en las 

imágenes. 

2) En segundo lugar, fue instalado un "muro talo" en la entrada de la 
Calzada de la Viga. consistente en una estructura de herreria con 
lommy de relleno y cubierta de triplay, dejando a salvo una entrada lo 
suficientemente grande como para respetar la normatividad de 
Protección Civil para ruta de evacuación que por su estructura y 
materiales permitirá absorber el ruido generaco ala vez que respetará 
la ruta de evacuación, tal y como se muestra en las imágenes 

3) Aunado a to anterior se hace saber que el local en cuestión ya no 
cuanta con equipo de recreducoón de sonido, quedando como fuente 
de emisión solo las bocinas integradas a las dos pantallas con que 
cuenta el establecimiento. 

Mb" 	 En ese tenor, ofrecemos las siguientes 

PRUEBAS 

a) LA DOCUMENTAL PRIVADA. consistente en impresiónes telegráficas 
marcadas con ios números 1 y 2, a efecto de acreditar lo mencionado 
en el inc so 1) del capítulo anterior, 

b) LA DOCUMENTAL PRIVADA. consistente en impresiones fotográficas 
marcadas con loa números 3, 4. E. 6, 7, y 8. a efecto de acreditar lo 
mencionado en el inciso 2) del capítulo anterior 

Medel;in 202. piso 4. colonia Rana  Sur 
Atcaklia CuaLliterrioc, C P 06CC0. Ciudad de México 
Te: 5285 0780 oxt 12011 Y 12430 
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Impresiones que acompaharnos a! presente escrito 

POr lo anterrotrrente expuesto y fundado atentamente SObOrt0 

Primero Tenernos por presenlado en temunos del presente escrao.  

Segundo. Realizar las mediciones y verificaciones necesarias a lin de acreditar 

que el locar comercial en el que los suscritos desarrollan su actividad 

económica. se  adecúa a las normas en materia de protección 

ambiental. 

Terter0 Acordar de conformidad lo solicrtado 

anifestado por la persona representante legal del establecimiento mercantil motivo de 
I se le impuso como acción precautoria "La suspensión total temporal de las actividades 

se realizan en el establecimiento mercantil con denominación comercial "Trucos Drinks", 
zada de la Viga, número 115, colonia Nueva Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, es que mediante 
mero de folio PAOT-05-300/200-15895-2022 de fecha 25 de octubre de 2022, esta 
le informó lo siguiente: 	  

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 30 bis de la ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territonat de la Ciudad de México, así como 51 fracción >20i. 65 fracción X y 90 del Reglamento 
de ta ley citada, se tiene por presentado el escrito recibido en La Prixoraduria el dla veinticuatro de octubre 
de dOs mil veirtided, en donde se reabran ma Me:tacones por parre de las personas Prom.:Yentes- ..... 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 30 bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Ter-atonal do la Ciudad de Méxicn, asi como los artículos 85 fracción X y 90 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. se tienen 
por presentadas y admitidas, las documentales consistente en un anexo fotográfico, compuesto deocho foias 
impresas a color por una sola de sus caras. 	  

TERCERO.- ResPeCto a la solicitud de: 'Realizar los mediciones y verificaciones nesesatias a fin de acredito( 
que el focal comercio: en el que (os suscritos desarrollan su actividad económica, se adecúa a tos normas on 
materia de protección ambiental': hágase del conocimiento de las personas promoventes que En términos de 
los articules 5 fracción VI BLS, 15 BIS a fracción V Bis y XXII y 15 Bis 6 de la Ley Organica de La Procuradora 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 114 último párrafo del su Reglamento, en 

te acto se <0-n:oleína a las personas ~doras priblka C.C- Sergio Ayaia Sánchez. Ellas AuStrla LOPeT. 
artin Horado Govea Hernández, Lilian Hernández Oro. David Ruiz CiOnzálei.Laura Angélica Bravo Quiñones. 
edro Leonel Rosas Texcahua. Mónica Luz Cervantes morales, Humberto Ramirez Hernández. David Fernando 
Iba Zúñiga, Maria del Rocio Alejo Salinas, Mario Carlos Mota Bustamante, Osbaldo Adrian Velasco Leonardo. 
lana Lugo Atollar, Claudia Elizabeth Rodriguez Barajas, Diana Rayen (lamido Salinas, José Moisés %Mane 
arda, Román Gabriel Corona Muñoz y Blanca Esperanza Cruz Barragán, para que de manera conjunta.o 

ndistinta lleven a cabo visita de reconocimiento de hechos para constatar lo referido en el escrito remitido 
r las personas promoventes. 	  

En virtud de loan erior, es que mediante Acuerdo con número de folio PAOTS0  r  /200-158954;032 
de octubre de 2122, notificado el día 26 del mismo mes y año, esta Subproc aduría 	• 	ersonal 
adscrito a esta ubprocuraduría a fin de constituirse en el establedmiento 	 • denominación 

Vs.  
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No. Folio: PAOT-05-3001200- 	.1  2 	-2023 
comercial "Trucos Drinks", localizado en Calzada de la Viga, número 115, colonia Nueva Santa Anita, Alcaldía 
Iztacalco, y constatar lo referido en el escrito ingresado ante esta Entidad por la persona promovente. 

Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 28 de octubre de 2022, se hizo constar que el personal 
adscrito a esta Subprocuraduria, se presentó en el establecimiento mercantil con denominación comercial 
"Trucos Drinks", localizado en Calzada de la Viga, número 115, colonia Nueva Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, a 
fin de observar las acciones de mitigación referidas por la persona que se ostentó como representante legal de 
dicha negociación mercantil, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:--- 	- 

al yyr,onen-10 *lo byrin al e s-1-1Werive, imer6 vvriTtlYnAi I .47  
snneri-10 	nhy'vliet 	"I" (non) -11n rey (nein t i  frit innyvrers  

• •• • • 	• . • e • 	• 	• 	•• ira • 

en In nreirn otet-nrAny 9( e Ce ern i-loc-tn e crrndt 20 de  
nr-lAnire  23?? Ac es; de  rueden ni es-1 ro lows.nci a  
	 asvien rn tu tb.\ ler ekunn en rl  
exprlirrrle al s ulan 	5in4s-rin rown .5-r in c-1-1 e44-t1DIthin+04) 
n'un ~II 	 uy, ninrs' :roen Autor+ AA rs'ir  
cv-lo rJe rrocrin tibie ci  te-ytkrlevercA provii4.12; acncol sHic>ck  
voGnewin in A erril 11".1? ir I enk:(?Alecryitick) cluitirrk el rite  
an-s-In4 6 1 c as-tiers-IP rn ccern4o n las ockrnrx- ton"; renli meen  

auteickaAcitlanataarciclelithaddcizicla_ 
l ue 	ehn icovvre+ corro 47 iestle cic"onit-In 	cnnintlos rlr  

v(  Res pb-drsi  terson-  1 krtynn--t4t. Cfl rvihnn ne  

onneke, arCselirt e che eseirrn ian len 	Col-laoieS  
enc-iiierrs sn—laiirrrs ebfribe rvrceoritnn ktalurcks -5nbve h cnik  
...0 1‘11 tal di. • 4, • a 	t 	4 • • • ••• 

•isnlly- rice ctrá-ns cno-Sinos rucrhyon Clan,vrici-r\ cle ;jun) wicater0  
Ln-- ele Ins acreNns opte rolreit-6 cle lo  VI/3n ce CA reís (  

Mutó Falo 14264 Can CSip wract enneerlin atm.  In_ortt. fe -optricAs  
seo ery-nagrío rin rnywIncn-yhen --lyb lnnnars vnennewrch 	la  

rie cliSM MÍA! kr> atm \irrites, cemiorri  doran-Ve 51/  
finricnetnnnien-lo  

Resultante de lo observado en la diligencia llevada a cabo el 28 de octubre de 2022, se determina mediante 
Acuerdo con número defolio PAOT-05-300/200-16325-2022 del 28 de octubre d-1122, que es procedente llevar" 
a cabo el levantamiento provisional de los sellos de suspensión de actividadespuestos el 20 de octubre de 
2022, exclusivamente para que personal de esta Subprocuraduría llevara a cabii:la medición de emisiones 
sonoras correspondiente en las condiciones normales de operación del establecioisento•de referencia y se 
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emisiones que se generan en el local comercial multicitado, se encuentran dentro de los límites 
ibles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, 
2013. 

viembre de 2022, personal adscrito a esta Subprocuraduria, se presentó en el establecimiento 
nominación comercial "Trucos Drinks", localizado en Calzada de la Viga, número 115, colonia 
a, Alcaldía Iztacalco, a fin de realizare) retiro provisional de sellos de suspensión de actividades; 
l acta levantada al efecto lo siguiente: 	  

k 
rimar rnIrn crv rindo it Sin 0 arrInv ay-vi "n'u ir i o 	sevirk ni Je  
en e  6 rol-4e In-Innl l eiirlr, .,;-,i 	chic nreale Rnntl fonn 
Znefirl tse oh<clunn -rij yllccs 41  "L"puvrsIvi 4' nc-I imehrien 
.cr In_nit cíciok_sAMA-2_135-1,SAnt44 -18au5APIA - 

• á • 	ii 	• 	í  •  	ski'  '  	a 	• 
1.- 	,r-Es .y4-31( Crilrach 4' 1 	U' 	las « de\ -liellrYI [OS , 

ni-éte905 stratig Saa5A- ¡Re 5 	-¡831 .SAP6A- i85, 
pf' - 	: . 	(*.MB 	as 	as ,.-.a• 	 á %á A: - 	e'  

ICC) Cr rile's evl es4e ork 	Vd ifrirloS (ny perfoml de crin 
t.- rtlirinri 
F>  1  49 seZ7nlat qts. ektftcavyle ja res-Trie elIgen-in y 1. hafor ven 

—1 c( ir-I i v n ck ellairs.s. gcr< 
&A s cok arseens;2,-n A- rtr-1171a-A+5 ets (-1° YWIllera pe 1/4/19 Cal 1 
a 	un de Crivt-Yra-lri Y In Frer-111fIrlitel clr 10 N YnCeliclin. 14 vv-15-  ic irler-' vi 
• . I a •• a • 	a ill 	 a 	a • 	Sas 	-- • 	19.  , a s'ICY rejn-Slasacki 

te en roce cle 	<e no celi-1 e ym erlin ye ev itriin rir evrN rer 
tywviy o% rye elinvle só ndiU IC411ritS 	'ewcen41 O evcechenco 

to t, t; ~ni " vyji )(kyr)  en mi -,i hle S r-slablrc idas nn In Nbf vro.  
AvInhien-lh( pira rl npv-I i HL) fre-irrn Is  nkilf 'oil 04 z bel ct. ) -Y-  
S-ralo, NI Mg F -005- An 61-1.20_13 

I() 

constate que la 
máximos permi 
NADF-005-AMB1  

En fecha 01 de 
mercantil con d 
Nueva Santa An 
asentándose en 

En seguimiento lo anterior, mediante solicitud de dictamen con número defolio 623 de fecha (17 
de 2022, se requ ió llevar a cabo un estudio en materia de emisiones sc4roras por.el establesItn 	antil 
motivo de denu ia, con la finalidad de que se determinara, si durante sus actividades, "6' c • 	os límites 
máximos permis bles establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Fliert 	iudad de México, 
NADF-005-AMBT 013. 
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En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-1098.2022 de fecha 22 de noviembre de 
2022, emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitió la 
siguiente información: 	  

Realizamos llamada telefónica a la persona denunciante para informarle que nos encontramos fuera 
de su domicilio, con el fin de realizar la medición de ruido: la persona denunciante permite el acceso 
a su domicilio y manifiesta que el ruido no es perceptible en el momento, sin embargo el 
establecimiento continua haciendo ruido "...de repente, con subidones o lo músico", generando 
molestia; el personal actuante informa a la persona denunciante que esperaremos unos minutos en 
su domicilio con la expectativa que se modifiquen las condiciones del ruido prevalente, para realizar 
la medición en apego a la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, sin e:ni:Irgo,  después de treinta  
minutos de espera, con una ventana abierta, las condiciones no cambian f 	 1 

A continuación nos constituimos en las inmediaciones del establecimiento y constatamos que se 
encuentra en funcionamiento, con las dos cortinas sobre Calzada de la viga abiertas, mientras que las 
de la Calle Emiliano Zapata se encuentran completamente cerradas; el establecimiento mercantil 
presenta clientes dentro con una ocupacion aparente del 70%, las emisiones sonoras son generadas 
por la reproducción de música grabada en un volumen discreto, mientras que el bullicio de los 
clientes se sobreponía al de la música. 	---------- — 

En seguimiento a lo anterior, mediante solicitud de dictamen de fecha 16 de diciembre de 2022, se requirió llevar 
a cabo un estudio en materia de emisiones sonoras por el establecimiento mercantil motivo de denuncia, con la 
finalidad de que se determinara, si durante sus actividades, se exceden los límites máximos permisibles 
establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

En respuesta a la anterior solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-1184.2022 de fecha 20 de diciembre de 
2022, emitida por la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Entidad, se remitió la 
siguiente información: 	  

Nos constituimos en el "punto de denuncia", de acuerdo con la cita contraida previamente con la persona 
denunciante, quien nos permite el acceso a su domicilio; desde este punto no se constatan emisiones 
sonoras provocadas por actividades del establecimiento mercantil motivo de denuncia, pese a que se 
encuentra en funcionamiento. La persona denunciante señala que la molestia se ha vuelto intermitente, 
razón por la cual esperamos por un espacio de cuarenta minutos sin que en este lapso se constaten 
emisiones sonoras que provocan la molestia denunciada. 	  

Posteriormente, nos constituirnos en el espacio público frente al establecimiento mercantil motivó de 
denuncia, momento en el que constatamos emisiones sonoras provenientes del establecimiento 
mercantil, originadas por la reproducción de música grabada a volumen modepdb, siendo poco 
perceptibles y encubiertas por el ruido ambiental y el bullicio de los comensale‘s- toma el registro 
fotográfico correspondiente y a continuación procedemos a retirarnos del lugar.  1f1-4,4 • • 

Medellín 202 piso 4. cotorra Rama Sur 
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adscrito a esta Subprocuraduría realizó 2 estudios técnicos en materia de ruido al 
iento mercantil con denominación comercial "Trucos Drinks", ubicado en Calzada de la Viga, 

15, colonia Santa Anita, Alcaldía Iztacalco; mediante los cuales determinó que en las 
es de funcionamiento se generó un nivel sonoro corregido total de 69.04 dB(A) y 70.06 dB(A), 
mente, valores que excedían los limites máximos permisibles señalados en Norma Ambiental 
trito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-2013. 

e conocimiento a la persona representante legal del establecimiento mercantil motivo de 
el resultado de los estudios técnicos en materia de ruido practicados por personal de esta 
simismo, se le otorgaron términos para llevar a cabo acciones de mitigación correspond' 
o, mediante acto de comparecencia, la persona que se ostentó como represent 
ociación mercantil, informó que se llevó a cabo la recolocación del equipo 
roducción de música grabada. 

O de octubre de 2022, personal de esta Entidad impuso como 
oral de las actividades comerciales del esta blecimien 
una vez que dicha negociación mercantil realizó I 

generación de emisiones sonoras por la reproducción 
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oc. C P. 06000, Ciudad de México 

112011 Y 12400 
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la denuncia, personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona que se ostentó como 
al del establecimiento mercantil denominado "Trucos Driks", en Calzada de la Viga, número 

a Anita, Alcaldía Iztacalco, mediante llamada telefónica, durante la cual informó lo siguiente: - 

.•.) A m 
ocupaba 
corrobor 

En virtud de lo a 
esta Subprocur 
conformidad co 
investigación, to 
correspondiente 
anterior, se tuv 
denominación c 
Alcaldía Iztacalc 
arrendamiento 
persona denunc 
dejaron de pres 
entregadas. 

lados del mes de diciembre de 2022 terminó mi contrato de arrendamiento del inmueble que 
el establecimiento mercantil y actualmente se encuentra desocupado (...). Lo anterior fue 
do por la persona denunciante mediante llamada telefónica. 

tedor, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200.0359-2023 de fecha 09 de enero de 2023, 
unía ordenó realizar el levantamiento total de la suspensión de actividades, por lo que, de 
el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, se concluye la presente 
a vez que el establecimiento de mérito llevó a cabo, de manera voluntaria, las adecuaciones 
para disminuir la generación de emisiones sonoras durante su funcionamiento, aunado a lo 

comunicación con la persona que se ostentó como socio del establecimiento mercantil con 
mercial "Trucos Drinks", ubicado en Calzada de la Viga, número 515, colonia Santa Anita, 
, quien informó que a mediados del mes de dicieMbre de 2022 terminó su contrato de 
se retiró del lugar en comento, lo anterior fue corroborado vía llamada telefónica con la 
nte del expediente citado al rubro, quien informó que los hechos que motivaron su queja 
ntarse, toda vez que las instalaciones que ocupaba dicha negociación mercantil fueron 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 
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• Personal de esta Entidad se constituyó en dos ocasiones en el "punto de denuncia" con la finalidad de 

realizar los estudios de emisiones sonoras correspondientes; sin embargo, no se constató la generación 
de emisiones sonoras por la reproducción de música grabada que fueran susceptibles de medición 
acústica. 

• Personal de esta Entidad tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona que se ostentó como 
socio del establecimiento mercantil con denominación comercial "Trucos Drinks", ubicado en Calzada 
de la Viga, número 515, colonia Santa Anita, Alcaldía Iztacalco, quien informó que a mediados del mes 
de diciembre de 2022 terminó su contrato de arrendamiento y se retiró del lugar en comento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, indepencienteménte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.— 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambie I>de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria e 	uákd de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Pr u 	ría Am lenta! y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de su Reglara ntolk• 	  

e langii. Para su superior conocimiento. 
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